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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER EjEClmVO

LA PLATA, 2 9 JUL.1996

CONSIDERANDO:

Visto el artículo 8º del Decreto Nº 50/96 re

4\~1¡>iglamentario de la Ley 11.746; y

que en el primer párrafo de la 2'i~~regl~
mentaria ci tada se determinan las facul tades y atr::iJiucionesde 1

Presidente de la Unidad Ejecutora de Reconstru¿~i¿J?del Gran --
Buenos Aires; {\tt:k. ;:/

Que dicha norma legal d~ibgJ.1;entre otros, -

al decreto 1521/92 que el artículo 7º se /¿~!·::~i.blecíala c ompe t en

Cla propia del presidente de la Unidad ~:.%g~tora;
Que el decreto an~~r.~.~¡:-~adootorgaba al Pre-

)~ ...{{}::
\~dente de la Unidad Ejecutora las..::.)~.lÍ$f.~sfacultades que la Ley
I ~~ Contabilidad y Obras Públicas4t~erdan a los Ministros y al

Ejecutivo;

Que en resulta conveniente man-

tener las mismas de la cuenta es-

pecial que administra el P#:.~~::;i:dentede la Unidad Ejecutora;

Que asiáY::o, a los efectos de dar mayor agi

lidad a la actuación de la unidad, se considera conveniente

mejorar la J ••redacció~r:}4el segundo párrafo del mismo artículo;
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l' ,<~~*tit úy a s e
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ARTICULO el texto del artículo 8º del Decreto -
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Nº 50/96 por el siguiente:

El Presidente de la Unidad Ejecutara tendrá las --

mismas facultades que la Ley de Contabilidad y de Obras Públi -

cas acuerdan a los Ministros y al Poder Ejecutivo, al que men --

sualmente deberá rendir información de lo actuado por la Unidad

s1n perjuicio de su conocimiento inmediatq en aquellas
r;.¡

nes que su naturaleza o envergadura lo e~ijan.

cuqs tio-

<,

Los actos que dicte o ce-Le bre el Presidente en ~ ~~
jercicio de tales facultades delegadas, incluídas las previstas

por el artículo 10º, deberán contar también, con la firma indis-

tinta del Secretario Administrativo o del Secretario Técnico o

del Secretario de Desarrollo Institucional, salvo cuando se tr~

te de actos de disposición de fondos mediante libramiento de -

orden de pago, en que se requerirá necesariamente la suscriE --

ci6n concurrente del primero de los nombrados.

En caso de ausencia temporaria del Secretario Admi

nistrativo, los actos de disposición de fondos mediante libr~ -

miento de orden de pago podrán ser suscriptos por el Secretario

Técnico o por el Secretario de Desarrollo Institucional.

El presidente, en caso de ausencia temporaria, po-

drá encomendar la atención del despacho al Secretario Técnico o

al Secretario Administrativo, indistintamente.-----------------

ARTICULO 2º: Ratifícanse todos los actos efectuados con las tor
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malidades previstas en el artículo lQ.-------------------------
':"{~" :).

ARTICULO4Q: El presente decreto será refrendado por er<$.E}~·or -

----------- Ministro Secretario en el Departamento de :&$~:·~e!.-

no y Ju s ti ci a . - - - - -- - - - - --- - - - - -- - - - - -- - - ----- - - --i017----- - --
ARTICULO SQ: Regístrese, comuníquese, publíquese, :4:~'}ú~al "Bale

----------- tín Oficial" y archívese.- WY


